                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de mayo del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 15634/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 00341/SEGEGOB/IP/2022, otorgada por la Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El treinta de septiembre del dos mil veintidós, la ahora parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00341/SEGEGOB/IP/2022, a través de la cual requirió  lo siguiente:
“Con cuántos elementos cuenta actualmente CUSAEM 2.- Cuál es la nómina que tiene actualmente desde mandos medios y superiores, directores generales, directores, coordinadores, jefes de departamento, subidirectores todda la plantilla de personal, con nombres, sueldo, comprobante de estudios, funciones y si es a cargo del gobierno del Estado de México 3.- A cuántas empresas, instituciones o clientes, brindan el servicio de seguridad 4.- Cuáles fueron sus ingresos, por estos servicios, de 2020 a 2022 Por la atención que brinden a la presente” (Sic) 
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 
2. Información que puede estar en poder de otro Sujeto Obligado. El cuatro de octubre del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, el acuerdo por el cual declara la incompetencia en los siguientes términos:
“SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 722 2138893, EXT. 111, 119 Y 132.
ATENTAMENTE
DRA. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“Rpta. 00341-2022.pdf”: Documento de tres fojas, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia declara la incompetencia para atender la presente solicitud de información, orientando al particular de que presente su solicitud ante la Secretaría de Seguridad del Estado de México.
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3. Interposición del Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la parte Recurrente interpuso el dieciocho de octubre del año dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“NIEGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic) 
b) Razones o motivos de inconformidad.
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOCILITADA" (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, mediante el siguiente archivo electrónico: 
“	Informe Justificado Sol. 00341-2022.pdf”: Documento de doce fojas, mediante el cual el Sujeto Obligado hace del conocimiento de la parte Recurrente que la información solicitada no es generada por la Secretaría General de Gobierno, de tal suerte que quien pudiera ser competente para atender lo solicitado es la Secretaría de Seguridad. 
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Es de precisar que una vez analizados los soportes documentales remitidos por el Sujeto Obligado, se determinó ponerlos a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el trece de abril de dos mil veintitrés, asimismo, por cuanto hace a la parte Recurrente se tiene que fue omisa en emitir pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El trece de abril de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. El veintiséis de abril del año dos mil veintitrés, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su declaración de incompetencia a la solicitud de información el día cuatro de octubre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de octubre de dos mil veintidós, esto es, el décimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;” (Sic) 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
Respecto de CUSAEM 
· 1.- Con cuántos elementos cuenta actualmente 
· 2.- Cuál es la nómina que tiene actualmente desde mandos medios y superiores, directores generales, directores, coordinadores, jefes de departamento, subidirectores toda la plantilla de personal, con nombres, sueldo, comprobante de estudios, funciones y si es a cargo del gobierno del Estado de México 
· 3.- A cuántas empresas, instituciones o clientes, brindan el servicio de seguridad.
· 4.- Cuáles fueron sus ingresos, por estos servicios, de 2020 a 2022. 
En respuesta, el Sujeto Obligado declaró su incompetencia para conocer de la solicitud de información pública al segundo día hábil de haberse presentado el requerimiento de información, ello expresando medularmente que la autoridad que pudiera se competente es la Secretaría de Seguridad.
Una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, inconformándose en el acto impugnado por la contestación, sin en sus razones o motivos de inconformidad, expresó lo siguiente: “NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOCILITADA" (Sic) (Énfasis añadido)
Es de precisar que posterior a la admisión del recurso de revisión, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para que presentaran sus manifestaciones, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, teniendo así que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, reiterando la incompetencia de la Secretaría  General de Gobierno para atender la solicitud de información, de tal suerte que quien pudiera ser competente para atender lo solicitado es la Secretaría de Seguridad, quien es un sujeto obligado diverso, por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue omisa en pronunciarse, por lo que se procedió a emitir el respectivo cierre de instrucción para su posterior resolución.
· Del análisis competencial de los Sujetos Obligados. 
Como se apuntó en líneas anteriores, la pretensión del particular versa sobre conocer diversa información sobre el Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México (CUSAEM); en tal tesitura, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México le delega a la Secretaría General de Gobierno, el desempeño de las siguientes funciones: 
“Artículo 20.- La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que se refiere el artículo anterior. 
Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 
I. Presidir los gabinetes Legal y Ampliado, en las ausencias del Gobernador del Estado; 
II. Conducir por delegación del Ejecutivo los asuntos de orden político interno del Estado; 
III. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes, así como con los ayuntamientos del Estado, autoridades de otras entidades federativas, los órganos constitucionales autónomos, partidos, agrupaciones políticas nacionales o estatales y con las organizaciones sociales; 
IV. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con los poderes Legislativo y Judicial y con los ayuntamientos del Estado, en el cumplimiento de sus atribuciones;
V. Fortalecer y promover las acciones para preservar la integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones del Estado; 
VI. Cumplir y hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las órdenes, las circulares y demás disposiciones del Ejecutivo del Estado; 
VII. Realizar análisis y prospectiva política para contribuir a la gobernabilidad democrática que dé sustento a la unidad estatal; 
VIII. Refrendar para su validez y observancia, los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la Legislatura y demás instrumentos jurídicos en términos de lo previsto en el artículo 7 de esta Ley. 
IX. Ser el conducto, previo acuerdo con el Gobernador, para entregar a la Legislatura el Informe acerca del estado que guarda la administración pública a que hace referencia la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
X. Intervenir y ejercer las atribuciones que en materia electoral le señalen las leyes o los convenios que para ese efecto se celebren; 
XI. Formular, conducir y evaluar las políticas estatales en materia de desarrollo municipal; 
XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito; 
…
XIV. Coordinar a las dependencias del Ejecutivo Estatal en casos de riesgo, siniestro o desastre, para la ejecución de acciones y programas públicos en relación a las personas, sus bienes y el hábitat para el restablecimiento de la normalidad; 
XIV Bis. Instrumentar por si o a través de organismos y dependencias, entidades públicas o privadas especializadas, y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronostico y medición de riesgos en coordinación con las dependencias responsables. 
XV. Coordinar y supervisar las acciones en materia de protección civil, así como administrar en el ámbito de su competencia, la aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos; 
XVI. Coordinar con el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, todas las acciones relacionadas con la misma, en el ámbito de su competencia; 
XVII. Formular y conducir las políticas estatales en materia de población; 
XVIII. Fortalecer el desarrollo político en la Entidad y promover la activa participación de la ciudadanía en el mismo; 
XIX. Promover las acciones de fomento a la cultura cívica del Gobierno del Estado de México;
XX. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en materia de loterías, rifas, concursos y juegos permitidos con cruce de apuestas, migración y atención de desastres naturales; 
XXI. Expedir previo acuerdo del Gobernador, las licencias, autorizaciones, concesiones y permisos cuyo otorgamiento no esté atribuido a otras dependencias del Ejecutivo; 
XXI Bis. Intervenir en el auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes en materia de cultos religiosos; 
…
XXXIII. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos en el Estado.” (Sic)
En armonía con lo anteriormente citado, el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, establece lo siguiente: 
“20500000000000L SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
OBJETIVO: Planear, dirigir y evaluar todos aquellos asuntos encaminados al desarrollo de la política interior del Estado, así como de las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes, entidades federativas y los ayuntamientos de la entidad, así como desarrollar e instrumentar acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos y políticas públicas competencia de la dependencia e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres. 
FUNCIONES: 
− Aprobar y evaluar los planes y programas relativos a las actividades de las unidades administrativas de su adscripción y de los organismos auxiliares sectorizados a la dependencia, de acuerdo con los objetivos y políticas fijadas en los planes nacional y estatal de desarrollo, y por la o el titular del Ejecutivo del Estado. 
− Establecer políticas, objetivos, metas, estrategias y programas de desarrollo a mediano y largo plazo del sector gobierno, así como evaluar permanentemente su aplicación y los efectos que se deriven de los mismos. 
− Autorizar el proyecto de presupuesto anual de egresos, la estructura orgánica y manuales de la Secretaría General de Gobierno, remitiéndolos para su revisión y aprobación a la Secretaría de Finanzas. 
− Proponer a la o al titular del Ejecutivo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás disposiciones, sobre los asuntos que sean competencia de la Secretaría y de los organismos auxiliares bajo su coordinación. 
− Planear y dirigir las acciones tendientes a fomentar y fortalecer el desarrollo político, la participación social y el desarrollo municipal en la entidad. 
− Poner a consideración de la o del titular del Ejecutivo del Estado, los asuntos que sean competencia de la Secretaría, así como de los organismos sectorizados a la dependencia.
 − Promover las acciones en materia de población, a fin de que el ritmo de crecimiento y la distribución de la población en la entidad, sean acordes tanto con los programas de población regional y nacional, así como con los de desarrollo socioeconómico. 
− Dirigir y controlar la política general de la Secretaría conforme a las directrices dispuestas por la o el titular del Ejecutivo del Estado. 
− Instruir las acciones necesarias en la promoción y difusión de perspectiva de género al interior de la dependencia, con el propósito de prevenir, atender, sancionar y erradicar el acoso y hostigamiento sexual.
 − Promover que los planes y programas de la Secretaría sean realizados con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 
− Atender por disposición o encargo de la o del titular del Ejecutivo del Estado, las comisiones y funciones especiales e informarle del cumplimiento de las mismas. 
− Verificar que se proporcione, cuando sea requerida, información de las labores realizadas por la Secretaría para los informes anuales de la o del titular del Ejecutivo del Estado y, para la integración de la memoria de Gobierno.
 − Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
De manera que con lo citado previamente, se advierte que efectivamente el Sujeto Obligado no cuenta con las facultades para generar, poseer o administrar la información correspondiente al Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México (CUSAEM), toda vez que su función radica en planear, dirigir y evaluar todos aquellos asuntos encaminados al desarrollo de la política interior del Estado, así como de las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes, entidades federativas y los ayuntamientos de la entidad, así como desarrollar e instrumentar acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos y políticas públicas competencia de la dependencia e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres, por lo tanto, las cuestiones relativas a la función de seguridad pública no son de su jurisdicción.
Acotado lo anterior, resulta importante señalar que el organismo en análisis corresponde a uno de seguridad, por lo tanto conviene apuntar que como marco normativo general, el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata lo siguiente:
“Artículo 21.
…
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.” (Sic) (Énfasis añadido)
Dicha circunstancia es replicada en el artículo 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, mismo que se inserta a continuación: 
“Artículo 86 Bis.- La Seguridad Pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, que comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos y las sanciones de las infracciones administrativas, en términos de ley, y deberá regirse bajo los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y en esta Constitución.”
Como se puede vislumbrar con lo insertado, el Estado a través de la Federación, Estados y Municipios, desempeñan de manera concurrente la función de la seguridad pública, en el caso de nuestra entidad, dicha función es delegada concretamente a la Secretaría de Seguridad, misma que de conformidad con la  Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, cuenta con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública.
A la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
VII. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos aplicables otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación preventiva y de los delitos, e instrumentar y coordinar acciones y procedimientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de información de inteligencia para tales efectos; 
VIII. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;” (Sic) 
Continuando con esta línea de pensamiento, la Ley de Seguridad del Estado de México le delega de manera específica al Secretario las siguientes facultades: 
“…
XIX. Secretario: al Secretario de Seguridad;
…
Artículo 16. Son atribuciones del Secretario: 
A. En materia de seguridad pública:
…
III. Ejercer el mando directo de las Instituciones Policiales del Estado, en los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;”
Ahora bien, para el caso que nos ocupa, es en la Ley de Seguridad del Estado de México, específicamente en el párrafo segundo del artículo 103 que encontramos el sustento para determinar la naturaleza jurídica del Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México (CUSAEM), señala lo siguiente:
“Artículo 103. 
…
El Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes.
Para reforzar lo anterior, el Reglamento de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México en su artículo primero, señala que los Cuerpos de Seguridad del Estado de México serán los siguientes: 
I. Cuerpo de Seguridad Pública Estatal, cuyos miembros tendrán la denominación de Policía Estatal y operarán en todo el territorio del Estado. Como auxiliares de este cuerpo existirán los Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y los Vigilantes Auxiliares, a los primeros se les denominará Guardias y a los segundos Vigilantes. 
II. Cuerpos de Seguridad Pública Municipal cuyos miembros se denominarán Policías Municipales y operarán en sus correspondientes circunscripciones municipales, estos cuerpos tendrán una sección de bomberos y de rescate y auxilio, cuando su presupuesto así lo permita.
Asimismo, los artículos 8, 9, 12, 13 y 15 del referido Reglamento regulan lo siguiente: 
“Artículo 8.- La corporación de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y la de Vigilantes Auxiliares dependerán de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, al frente de dichas corporaciones se designará un jefe.
 Artículo 9.- Son atribuciones del Cuerpo de Seguridad Pública Estatal:
 I. Vigilar y cuidar el orden público en el territorio del Estado con el objeto de proteger la seguridad de las personas, su patrimonio y sus derechos. 
II. Auxiliar al Ministerio Público y a las autoridades judiciales o administrativas cuando sea requerido para ello. 
III. Prevenir la comisión de delitos. 
IV. Operar los módulos de seguridad pública denominados "Teccallis". 
V. Proporcionar auxilio a la población en caso de siniestro o accidentes. VI. Las demás que le concedan las leyes y reglamentos, o que les asigne el Director General de Seguridad Pública y Tránsito.
…
Artículo 12.- Corresponde a los Vigilantes Auxiliares: 
I. Vigilar y cuidar parques, jardines, estacionamientos, lugares públicos y otros de características similares. 
II. Las demás obligaciones y facultades que les concedan las leyes o reglamentos o que les asigne el Director General de Seguridad Pública y Tránsito. 
Artículo 13.- Los Cuerpos de Seguridad Pública Estatal y Municipal desempeñarán sus funciones en forma coordinada y de conformidad con lo dispuesto en sus respectivos manuales internos de operación.
…
Artículo 15.- Las normas operativas, administrativas y en general las actividades de las corporaciones de Guardias y de Vigilantes Auxiliares se contendrán en sus manuales internos de operación, que serán expedidos por el Director General de Seguridad Pública y Tránsito.” 

Como se puede apreciar de todo lo expuesto, es innegable la relación existente entre la Secretaría de Seguridad y el Cuerpo de Seguridad Auxiliar, por lo tanto, se colige que efectivamente como señaló el Sujeto Obligado, no se le reconoce atribución alguna relacionada con el cuerpo de seguridad auxiliar, a la Secretaría General de Gobierno, toda vez que de conformidad con los preceptos insertados, pudiera corresponder a la Secretaría de Seguridad, en virtud de que le compete ejercer el mando de las instituciones policiales del Estado, por lo que al ser un organismo auxiliar de seguridad, adquiere la calidad de institución del Estado, es por ello que se considera que pudiera obrar en poder de la referida Secretaría, la información requerida.
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Es por lo anteriormente expuesto que se deduce que, en efecto la Secretaría General de Gobierno es incompetente para conocer, administrar y generar información relacionada con el Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México (CUSAEM).

Dicho lo anterior, es de recordar que respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Sic)

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular. En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En el caso particular, de los registros que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se tiene que el Particular realizó su solicitud de información en fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós y, el Sujeto Obligado declinó la competencia en fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, es decir; al segundo día hábil en que se tuvo por registrada la solicitud de información, tal como se aprecia a continuación: 
[image: ]

Asimismo, el Sujeto Obligado orientó en su respuesta al particular, refiriendo  que una vez analizada la información solicitada, se determinó que esta podía estar en posesión de la Secretaría de Seguridad.

En mérito de lo anterior, es de vital importancia señalar que la facultad de orientación al particular para que formule su solicitud ante el Sujeto Obligado competente es potestativa. 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Es por lo expuesto con antelación que se colige que el Sujeto Obligado no sólo declinó su competencia dentro del plazo establecido por la Ley para tal efecto, sino que, además, orientó al Solicitante para que este presentara su solicitud de información ante los Sujetos Obligados correspondientes. En ese sentido, ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho de la parte Recurrente dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado, y ello no modifica el hecho de que la parte Recurrente no obtendrá la información que es de su interés por esta vía, en virtud de que el Sujeto Obligado no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por el particular, por ende no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. 

Por ello, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución en la que se confirme una notoria incompetencia que ya fue declarada y analizada por este Organismo Garante, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones II y III, 21 y 150. 

En ese orden de ideas, se determina que los agravios hechos valer por el Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, no pasa por alto mencionar que, se dejan a salvo los derechos del Particular para que este presente su solicitud de información ante el o los sujetos obligados competentes. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el recurso de revisión 15634/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
                                  [image: ]
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Porlo anteror, con fundamento en o dispuesto por (os artcuos 136 e Ia Ley General de Transparencia.
¥ Acceso a a Informacion Pdblica y 167 de I Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Piblica
el Estado de México y Municipios, se e orienta para que ingrese su Soliitud de Informacion &l SAIMEX.
n el apartado de la Secretaria de Sequridad del Estado de Méxco, o bien dirgi sus cuestionamienios.
de manera irecta en el sito siguiente:
- Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, localizada en 28
de Octubre No. 260, colonia Vertice, Toluca, México,

En caso de citar el contenido de Ia presente respuesta como fuente de informacién, debers realizarse de
manera literal y sin alterar su contenido, en cumplimiento a lo dispuesto por los ariculos 3 y 14, primer
péao fraccién VIll, de a Ley Federal del Derecho de Autor.

De nosatisfacerie  respuesta, podra inconformarse con e Recurso de Revisién en los términos previstos.
por [0s articulos 142, 143 y 144 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso & la Informacion Pablica,
asi como 176, 177 y 178 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacién Publica del Estado dé.
México y Municipios

MODALIDAD DE ENTREGA:
Se hace llegar [a presente respuesta, a través del Sistema SAIMEX,

ENT
ATENTAMENTE

DRA. EN'D, ROSARIO'ARZATE GUILAR
~”" TITULAR DE'LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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C. SOLICITANTE
vs
RESPUESTA EMITIDA POR LA
'SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Toluca de Lerdo, México; Octubre 31 de 2022

ASUNTO: Informe de Justificacion sl
Recurso de Revisin: 15634/INFOEWIPIRRI2022

WAESTRA
(GUADALUPE RAMIREZ PERA

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

DRA. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR, en m carécter de Directora Genaral de Informacion,
Planeacion y Evaluacion y Tiular de Ia Unidad de Transparencia de fa Secretaria General de
Gobierno, con fundamento en el ariculo 24 fraccin I, de fa Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municiios, con el debido respeto comparezco para
exponer

Que por medio del presente, y con fundamento en los artculos 168 de la Ley General de
Transparenciay Acceso 2 a informacién Pibiicay 185 fracciones Ily IV de e Ley de Transparencie
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, ante Usted C. Comisionada
del Insttuto de Transparenci, Acceso a a Informacién Publica y Profeccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios (INFOEM), vengo a rendir of INFORME DE JUSTIFICACION
dentro del Recurso de Revisién citado al ubio, en conira de supuestos actos de esta Secretaria
General de Gobierno, en los érminos siguientes:

1. ANTECEDENTES

PRIMERO: EI 30 do septiembre de 2022, se presents a raves del Sistema d Acceso a iz
Informacién Mexiquense (SAIMEX),creado gor o INFOEM, una Solicitud de Informacion PUbica a
Ia cual el propio Sistema le asignd el No. 00341/SEGEGOBIIPIZ022, en a oue el paricular requiere
o siguente:

L. Con cudntos elementos cuenta actuaimente CUSAEM 2.- Cusl s la némina que
tions actualments dosde mandos madios y superiores, irecoras generales, dirsctores,
coordinadores,jefs de departamento, subidiectoros todda la plantil de personal, con

nombres, sueld, comprobanto de estucios, funciones y s es a cargo del gobiemo del

Estado do México 3.- A cudnles empresas,insliucionss o cletos, brindan f sorviio

o sequridad 4.- Cusles fueron sus ingresos, por sslos servicos, de 2020 3 2022 Por

la atencion que brinden a a prosente. .. (Sc)
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Toluca de Lerdo, México; Octuors 4 do 2022

Solicitud de Informacion No. 00341/SEGEGOB/IP/2022

C. SOLICITANTE
PRESENTE

Me refiero a su Solicitud de Informacion citada al rubro, ingresada el 30 de sepliembre de 2022, via
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), la cual se describe a continuacion:

DESCRIPCIGN DE LA INFORMACION SOLICITADA:

.. Con cuéntos elementos cuenta actualmente CUSAEM 2.- Cusl es Ia némina que fiens
actualmente dosde mandos medios y superiores, directores genrales, drectoras,
coordinadores, jefes de departamento, subidirectorss todda Ia plantills e personal, con
‘nombres, sueldo, comprobante de estudios, funciones y si s a cargo del goblemo ds
Estado de México 3.- A cudntas empresas, instituciones o clintes, brindan el servicio de
‘seguidad 4.- Cudles fueron sus ingresos, por estos servicios, de 2020 a 2022 Por la
atencion que brinden a la presente. ... (SIS)

RESPUEST,

Encumplimiento de o que establecen (os artculos 1, 4,6, 16, 17y 45 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pdbiica; 1, 2, 7, 8, 50, 52, 53, racciones I, V, VI, XIl 58, 59 fraccién |, 162,
163 y 167 de Ia Ley de Transparencia y Acceso 2 Ia Informacién Pblica dél Estado de México y
Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente:

La Secretaria General de Gobierno es Ia encargada de conducir  politca iterior del Estado, por o que.
carece de facultades legales para dar respuesta a su petcion, correspondiendo su atencién a la
Secretaria de Seguridad del Estado de México.

Esta postura, encuentra debido sustento legal en los preceptos normativos siguientas:
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
L. Aniculo 21. .

2 sequidad pbica es una funcién del Estado & cargo de Ia Federacién, as entdades
fodoralivas v los Municpios._cuyos fines_son Salvaguarar ia vida, las lipartadss, 1a
integrided 7 el patrinonio do fas persones, asi como coniibuir 2 Ia generacon y
presenvacidn el orden pibico y la paz social, de conformidad con 10 provisto en sia
Consiiucion y Ios leyes on Ja maleri. La_sequridad pibica somprende Is orevencion
investigacién.y persecucion de_los delios. asi como la Sancdn g las Infscziones
‘administrativas_on los {éminos de la-ley, en fas respeciias comperencas qus ests
Gonsiucién sonala

CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO

[...Articulo 86 Bs.- La_Sequrided Publica es una funcion del Estado & cargo de la /)
Eederacidn, las entidades federalivas v los municioios, en sus respectivos ambios d /
Gompetencia, cuyos fines son salvaguardar la vida, as fbertades, la integridad y ¢l
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patrimonio de las personas, asi como contrbuir a la generacién y preservacion del orden
piblico y la paz social, que comprande la prevencion, investigecion v persecucién de los
cel ncione: infra dminisirafivas, en (érminos de ley, y deberé
ragirse bajo los princiios de aulonoma, eficiencia, imparcialdad, lsgaldad, objetvicad,
rofesionalismo, honradez, responsabilidad  respeto a 0s derechos humanos reconocidos
‘enla Constitucion Polltica de los Estados Uridos Mexicanas, en los tratados infemacionales
en materia de derechos humanos do los que el Estado Mexicano sea parte y en esta
Constitucién. ...

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO

L. Articulo 18. Para el estudio, planeacién y despacho de los asunlos, en [0s diversos
ramos de la Administracion Publica del Estado, auxilarén s/ Titufar del Ejecutivo, las
siguiontes dependencias:

1. Secretaria de Seguridad

Articulo 21 Bis. La Secretaria de Seguridad es la dependencia encargada de plenar,
formuar, conduci, coordiner, ejecutar, supenvisar y evaluar las pollicas, programas
acciones en materia de sequridad pubica.

Ala Secretaria lo comesponde el despacho de los siguientes asuntos:

Vil Ejercor las atrbuciones que la Constitucién Polltica d los Estados Unidos Mexicanos,
Ia Constitucion Poliica del Estado Libre y Soberano de México y demés ordenamiantos
aplicables oforgan a las intituciones policialos on materia de investigacion prventiva y de.
oS celitos, e instrumentar y coordinar acciones y procedimientos pare fa planeacion,
obtencitn, procesamiento y aprovechamiento e informacién de inieligencis para taies.
ofoctos; -

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO

L. Articulo 2. La sequridad pibica es una funcion a cargo de ls Federacion, las entidades

foderativas,_Mur de Ia_Ci México como_ir
salvaguardr la integridad y derechos de las personas, asi como prasenver es Tbertadss, el
orden y la paz publicos y comprende Ia prevencién especial y general de los delios, le
investigacion para hacerta efectiva, asi como la investigaciony la persecucion de s delios,
lareins individuo y 12 sancién de las infracciones adminisiretivas, en Ias
competencias respectivas en éminos de esta Ley y demés ordenamientos juridicos
aplicadies. ..

Articulo 6.- Para 0s efectos de esta Ley, se entenderd por: .
nivel estatal y municipal

XIX. Secretario: al Secretario do Sequridacs:
Artculo 16. Son atnibuciones del Secretario:
A En materia de soguridad publica:

Coordinar a as I es Polc Jos v 3 los 2 quese
ente. ol 4mbito o tencie oliicas
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